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DISPONGO:

Articulo 1inioo. - se declaran de «int.erS soclal»•. & tenorele lo _ en la Ley ele q\Ilnee ele jUIID ele lIlll __too
cincuenta y enalzo y en Decreto ele velntlclnoo d¡t _ de
mil novecientos cincuenta y cinco, a. todos 108 efect9s. excepto
el de la e,.prop1llcl<ln fOlZOll8. las Obraa de _ con
desllno a la ampliación cle1 eoJetllo Jardla de lnfanola _y
Gar>. en Caatellón de la Plana. cuyo expediente e. promovido
por don Vleente Adiulll'a Perla.

As! lo dlaPongo por el pr...".te Decreto. dado en Madrid
a cuatro deD18I'ZO de m11 novecIe11tos setenta y uno. .

FRANorsco FRANCO

El M1n1etroCle lCduc&el6n 7 C1enota,
Jos:&: Ltl'Il!l VILLAR PALASI

DECJ1,ETO 448/1971. de 4 <le mar2O, 1'01" el que se
aeclaran de «interés ,octal» laI obra de construc
ción 00" <lestmo a ta to/(1r'm4 11. adaptación del
Centro- dsctleZCU de E:rue1lanea PrfmG:rfcu. en Val
fermoso cle ¡.,. MÓlI'''' (Guaífal4fGr«). promovido
por M_o Mana flrar cle IIÍ Fuente Almerulres,
Abadesa <le I<U MM. Benedictinas.

En mtud de expedlenls retiIa>IHlDtarIo, a _ta cle1 MI
nlstro de Educaclón Y CleDcla Y previa deliberación cle1 Consejo
de __ ea BU reunIlm del dla dlecln_ <le febrero de
lIlll _108 setenta Y uno,

DISPONGO:

ArtIculo _ - Se deoIaran <le ointerés socIaIJt. a tenor
ele lo establooklo ea la IAy de qu!aoe de julio ele lIlll nov_too
cincUenta y c1l&lzo Y en Decreto de 'Velntlclnoo de marao de
mil novectentoá-e1ncuen\a -yetnco,. a todos loe efectos'. excepto
el <le la expropIaeIón to_ lasobraa de eoostruccJén con
<lestlno a la ...forma ., adaptación cle1 centro cEscuelas de
Enaellanza 1'rImarltilo.... Valferm.... de las Monjas (Gua<la
lajara). cuyo expelllente es _1<10 llO\' _ Marta Pilar
de la Puerlls Almendres. Abacle8a de la. -.~

As! lo cIlsPonÍo por el P!'...nls Decreto. <lado en Madrid
a cuatro de marzo de mil novec:.ertos setenta ., uno.

FR.>.NCISOO FRANCO

El :M1tUstro de Edueaelón -., Ciencia.
JOSBLUI8 VILLAR PALASI

DECJ1,ilTO 449/1971, de 4 <le marzo, 1'01" el que se
decraran de «inter.. social» I<U 0!>T... de~
clóli <le u.. edf/lClO 00lI destino a la instalacló.. de
la sección FiUal mascuU"" ..limero 1 del Instliuto
Nacional !fe g"'e1Iallll4 Media oP01Iaflorlda>, <le
San Sebastfd:n. Ift& M -tI paseo de Hena, terrenos
VilIa VilIaI1Ja, promovido 1'01" don DiOnlsio Rula
Alegria, en repr~1lfaclón de la parrOllUfa oSa..
SebGsti6.. Mlirtir El A"tiguo>.

_••Entro deV\rt~.~~!~I"""",tarIo, ... propuestA del MI= ....v y . 1 prevla deliberación cle1 e.:msejo
de Ministros en SU r<\U%llón. cle1 dla diecinueve <le febrero de
mil noveclllllOO setenta y uno.

DISPONGO:

Articulo único. - se declaran ele «interés· soclaI>. a ten....
de lo establec.1Jlo ea la ~y de quince de julio de IDlI novecientos
c~cuenta. y cua~' y Decreto de vetnt1ciIIoo· de marw de
nul nOVeclentos cIncuenta y cinco, & todos 108 efe~' excepto
el de la expropiación forzooa,'las obru de __ de
un e<lIflclo con destlno a la lnstalaclón <le la 8ecc!ÓI1 J"lIIal
masculina nWnerottMdel1Dstltuto Nacional de Enseftanxa Media
«Pefia1lorld...<le San sebastlán, sita en el paseo de HerIz
terrenos VIDa VIDalba, promovido por don DIobJsto RuIZ Al':
grla. en "'Ill-'>taelón de la parroquia oSan sebastlán Mártir
El Antl!luo>.

As! lo dlaPongo por el presenls Decreto. <ls<lo en Madrid
a cuatro de marzo <le mU novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación "1 \::lenclf..,
JOSE LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 450/1971, de 4 de marzo, -por el que se
declaTcrn 'de cmtert. aooial» las obraa de amplia
ción del Colegio <le Eliseñallll4 Media «Mana AUXi
üadora»,de !tu Hermanas Salesianas de San Juan
Bosco, sito en la avenida de Ramb"o Ledesma, nÚoo
mero 186, de Valencia. promovido por la Hermana
María Dolores González Salmerón. como Dtrectora
del referido Colegio.

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
n1str~ <le Educaclón y Clencla Y previa deliberación <lel COnSejo
de'M1n1atr08 en su reunión del día diecinueve de febrero de
m1l novecientos setenta y uno.

DISPONGO:

Art1culo Unlco. - Se declaran de «interés social», a tenor
<!e lo establecido en la Ley <!e quince de julio de IDlI novecJento&
c1ncuenta, y cuatro y en Decreto de veinticinco de marzo de
mil noveCIentos cincuenta y cinco, a todos los efectos, excepto
el de la exproplaclón fm-zosa. las ob.... <le ampliación del Co
1eg10 <!e Enaefianza Media «Maria AuxlllaclCra». de las IIer
tnana8Sa1esianas- de- San Juan Bosco, sito en la avenida de
Ramiro Ledeama, número dento ochenta y se1s, de Valencia.
Pr<llllQYl<!o por la Hennana Maria Dolores González Salmerón.
como D1rectora del referido Colegio.

Así 10 dispongO por el presente nec.reto~ dado en Madridacuatro de :narzo de- mn novecientos setenta y uno.

FRAN<-":ISCO FRANCO

EL Mln1atro de Educación y Ciencia..
JOSE LUIS VILLAR PALASI

MINISTERIO DE TRABAJO
RESOLUCION de la Dirección General de Trabajo
Por ~que se aprueba la adhesión de la Empresa
cCarUm4ies Internacional de: Canarias, S. A.» 11
BU petsonal, de Las Pabn-al de Gran Canaria. al
Convenio Colectivo SincUca.l Interprovincial de Ar
tes ,Gráficas y M antpulado de Cartón y Papel de
Fumar.

nmo. ~.: Vista el acta levantada por la representación de
la_presa ceattone.jeti Inlsmacional <le Canarias. S. A.•. Y de
SU' pa"8011al, de las Palmas de Oran Canaria. solicitando la ad
hesión 'al Convenio Colectivo Sindical Interprovineial de- Artes
Gráfleas y Manipulados de Cartón y Papel de Fwnar de 24 de
julio de 1970, informadO favorablemente por le secciones Eco
nómicas y Social del Sindicato Provincial oorre8pondiente y vilJ..
to el inIotme elDlt1do por el Slndloalo Nacional de Papel y
ArIss Gráficas de 22 de enero <le 1971.

Esta· Dtrecelóh General, teniendo en cuenta lo dispuesto en
el árt1ou1o 10 del Reglamento <le 22 de julio de 19ó8 Y que la
En1preM. ·refer1da se halla eoouadr~a en la Reglamentación
Naclooal de Trabajo de 29 de abrtl <le IllliO. acuerda:

1.° Aprob&r la adhesión de la Empresa «Cartonajes Interna.
cional de Canaria&. S. A.», de· Las PalmBB de Gran Canana, al
Convenio Colectivo Sindical Interprovincial de Artes Gráficas
y Manipulados <le Cartón y Pepel <!e Fumar <le 24 de juliO
de 1970. pub1lcado en el cBoletin Ofieúll <!el Estado. de 31 de

'loa mismos.
2.° DispOner la publicación de esta Resolución en el «Bole

t1n· Ofic181 del EBtado-», de acuerdo con el -articulo 25. del Re
glamento de 22 de julio de 1958.

Contra la presente Resolución no procede recurso alguno en
la vía administrativa, según determina el articulo 23 del men·
clonado Reglamento.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrld,3de mar7,o de 1971.-El Director general, Vicente

Toro Ort1.

Ilmo. Sr. Secretario de la Orge.niza.ción Sindical.

J1,ESOLUCION de la Dirección General de Trabajo
por la que se aprueba la adhesión de. la Empresa
«Cartonera Canaria» y su personal, de Las Palmas
'de Gran Canaria, al Convenio Colectivo Sindical
Interprovincial de Artes Gráficas y Manipulado de
Cartón y Papel de Fumar.

Ilmo. ST.: Vista el acta levanteda por la representación de
la 'Empresa «Cartonera Cenaria» y de su personal. de Las Pal.
mas de Gran Can-arte., solicitando la adhesión al Convenio Co
lectivo Sindica.l Interprovinc1al· <le Artes Grati-eaa y Manipular-
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